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Sarán suscrltores íorsosos á Ix Gtaoeta tod̂ ;» 
loa pneblos del Archipiélago «rígidos civilmente 
pagando sn importe lo» que puedan, y suplleudo 
por los demás los fondos de las respectiva 
proTinoias. 

He/tl é r t i an de de Aetiembr* de 

St declara texto nCclal y autentico «i rts ia« 
disposiciones odciales, oaaiqniera qae sea se 
•rigen, publicadas en !a (¿ace ta de M a n i l a , Dnr 

tinto serán obligatorias en va oaoipllmianto. 
Mwperiov Decreto d é 20 de. íheh^^vn dp 
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"ato. 
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G O B I E R N O G E N E R A L 
jseoso este Gobierno General de contri-

,ia r por su parte al brillo de las fiestas que 
M'. preparan para celebrar el próximo Gente-
J/ i 10del descubrimiento de América, ha acor-
' Va' 0 poner á disposición de la Comisión de 
fícííejos, al efecto creada, la cantidad de pfs. 
ZCíi % para su distribución entre las Subco-

iones que, á su juicio, más los necesi-
lm para el mejor desempeño de su respec-

' i cometido. 
demás, sí, como es de esperar, llega á 

.dei ar cuerpo el levantado pensamiento de per-
itari lar, como ya lo ha acordado por su parte 

¡i: ¡xemo. Ayuntamiento, de un modo digno 
úl Bta culta Capital, aquel glorioso acon-
rUr miento, este Gobierno General contribuirá 

i realización de tan plausible propósito, 
la suma de 2.500 pesos, 

or íiltimo, la conmemoración de un suceso 
tórico, en que tanto brillaron no solo el 

. er, sino la fe, la constancia y la entereza 
S ánimo del Gran Almirante, parece brindar 
ara' ocasión por demás oportuna, para pre-

ir los hechos honrosos ó altamente me
nos, realizados en la época presente, por 
habitantes Españoles de este Archipiélago. 

|ita|jii su virtud, se abre desde ahora un con-
iñ ¡o, que quedará cerrado el dia seis de Oc-

^¿'re próximo, para optar á los premios con-
IUS lados en la siguiente relación, que este 

iierno General ofrece para las acciones dis
idas c[ue en la misma se indican y cuya 
mne distribución tendrá lugar en uno de 
iresdias de festejos, publicándose los nom-

abon s.ae los agraciados en la G a c e l a del dia 
'f nenie. 
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RELAG ION QUE SE CITA: 

Conceptos. 

PREMIOS 

Pesos. 

PREMIOS 

Pesos. 
cia con que las haya ido realizando, 
demostrando así tener más arrai
gado el hábito del ahorro. 

Al alumno de la Escuela de Artes y 
Oficios, que más se haya distinguido 
por su aplicación y aprovechamien
to, en el mayor número de clases 
orales. 

Id . en alguno de los talleres ó clases 
prácticos de la Escuela. 

Al que, con mayor abnegación ó ex
posición de su vida, haya logrado 
salvar la de otra persona. 

Al que, con menores medios y mayor 
iniciativa individual, haya logrado 
montar ó establecer alguna pequeña 
industria nueva en el pais. 

Al maestro de obras, aparejador, car
pintero ó cerrajero que, teniendo 
á su cargo la contrata de alguna 
obra importante, la haya terminado, 
logrando mantener constantemente 
á sus órdenes la misma y más nu
merosa cuadrilla de trabajadores ú 
operarios de su oficio. 

A l Maestro ó Maestra de instrucción 
primaria que más se haya distin
guido por su celo en el desempeño 
de las funciones de su cargo y muy 
especialmente por su constante em
peño en la enseñanza del idioma 
castellano. 
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L̂?a(lre viuda y pobre que con 
iei^yores sacrificios, haya logrado 

d sus hijos, procurando la 
fl^Jiela" asistencia cle ellos á la Es-

o ^ £ e ó 111:1(11,6 radicados en algún 
tó cuv *\uy distante de la Escuela 
i'1-ONn ^0S se hayan distinguido 

L ^ n u a concurrencia á d i -
nuK 3 l e l a ' durante estos dos úl-

ímav ' casado ó soltero? que 
ci0syof sohcitud y mayores sa-

«o ya amparado y mante
les. Padres sexagenarios y 

ftlVho^0' imPonente de la Caja 
^uido 5 ' (íue Inás se haya dis-
ei89lu> üesde el mes de Enero 
?s%hQVa-nt0 Por la cuantía de 

' Periódip lmPosicion, como por 
1La regularidad y constan-
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Las solicitudes de los aspirantes á los men
cionados premios, acompañadas de los docu
mentos justificativos de su respectiva preten
sión, deberán dirigirse al l l tmo. Sr. Gobernador 
Civil de la Provincia, Presidente de la Comi
sión de festejos, que lo será también del Ju
rado calificador de los méritos de los apirantes. 

Dicho Jurado se compondrá de un repre
sentante de las órdenes Religioras por ellas 
elegido; un Regidor de este Ayuntamiento, 
el Presidente ó Vice-Presidente de la Cámara 
de Comercio, el Presidente ó Vice-Presiclente 
de la Real Sociedad Económica de Amigos del 
Pais, el Juez más antiguo de esta Capital y 
un Jefe en representación del Ejército y Ar
mada. 

Siendo tan corto el tiempo que queda para 
que la noticia de este concurso pueda llegar 
á todos los puntos del Archipiélago y surtir 
sus efectos, se encarga á los RR. y DD. Guras Pá
rrocos y Autoridades provinciales y locales 
que en cuanto reciban el presente número 
de la Gaceta , procuren, por cuantos medios 
estén á su alcance, dar la mayor publici
dad posible á esta disposición, despertando 
la iniciativa individual de cuantos puedan 
optar á las distinciones que en la misma 
se ofrecen, promoviendo desde > luego por 
sí é instruyendo rápidamente los oportu
nos expedientes justificativos, y cursándo
los por la vía más breve respecto de aque

llos casos de pública y relevante notorie
dad de que ya tengan conocimiento. 

Manila, 26 de Agosto de 1892. 

DBSPUJOL. 

Secretaria. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 508.—Excmo. Sr.— 

El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del R-ñno, se ha servido expedir el siguiente Deerto:—-
A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X l l f , y como 
Reina Regente del Reino, Tengo en nombrar en ei 
turno cuarto de los establecidos en el art. 43 de 
la Ley adicional á la orgánica del Poder judicial , 
para la plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Cebú, vacante por traslación de D. A n 
drés Avelino del Rosario, á D. Florentino Torres San
tos, Juez de 1.a instancia de la Pampanga, de tér
mino en el territorio de la de Manila, que reúne las 
circunstancias prevenidas en el artículo y Ley men
cionados.—Dado en Palacio á quince de Julio de 
mi l ochocientos noventa y dos.—María Cristina.—El 
Ministro de Ultramar, Francisco Romero y Robledo.— 
De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y ¡demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, i5 de Julio de 1892.—Romero. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 20 de Agosto de 1892.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 509.—Excmo. Sr.—-
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A l 
fonso X l I I y como Reina Regente del Reino, Vengo 
«n trasladar á la plaza de Abogado Fiscal de la A u 
diencia de la Habana, vacante por renunciado Don 
Raimundo Puig* y Ducan, á D. Andrés Avelino del 
Rosario, Teniente Fiscal de la territorial de Cebú.— 
Dado en Palacio á 15 de Julio de 1892.—María 
Cristina — E l Ministro de Ultramar, Francisco Romero 
y Robledo.-^De Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Julio de 1892.—Ro
mero.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 20 de Agosto de 1892.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL . 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 572.—Excmo. Sr.— 

E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto: 
— A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X l I I y como 
Reino Regente del Reino, Vengo en nombrar en Co
misión, Jefe de Administración de 4. ' clase, Adminis
trador Central de Loterías y Efectos timbrados de 
las Islas Filipinas, á D. Ismael Ojeda y Perpiguan, 
que también en comisión desempeña el cargo de Jefe 
de Administración de 3.a clase, 03cial de la de se
gunda de la Secretaría del Ministerio de Ultramar.— 
Dado en Palacio á 15 de Julio de iSdl.—Maria Gris* 
tina.—El Ministro de Ultramar, Francisco Romero y 
Robledo.—De Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
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V . E. muchos años. Madrid, 15 de Julio de 1892.— 
Romero.—Sr. Gobernador General de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila, 20 de Agosto de 1892 .^Cámplase , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

DESPUJOL. 

S e c c i ó n 2.a 

Negociado de elecciones. 
E l Excmo. Sr. Gobernador Geceral se ha servido 

disponer se publique en la Gdcetu el nombre del Go-
bernadorcillo que ha sido elegido para el presente 
bienio de 1892 á 1994, del pueblo que á continuación 
se expresa: 

Provincia de BoTiol. 

Batuauan. . D, Tomás But i l . 3.er lug-ar de la terna. 
Manila, 25 de Ag'osto de 1892.—El Secretario, Luis 

de la Torre y Villanueva. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del Ramo de Haciendas recibi
das por el vapor correo «Salvadora», á las cuajes 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober
nador general con fecha I I del actual, y se publi
can á continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm, 489 de 24 de Junio último, apro

bando el nombramiento interino hecho á favor de 
D. Emilio del Val y Escobar, para la plaza de ofi
cial 5.a de la Intendencia general. 

Otro núm. 490 de 13 de Junio último, trasladando 
á D. Pedro Martínez Freiré, para la plaza de Jefe 
de Negociado de 3.a clase, Administrador de Hacienda 
pública de la Laguna. 

Otro núm. 491 de 15 de Junio último, trasladando 
á D. Ignacio Diaz Argiielles y Azcarraga, p ' ra 
la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase, Admi
nistrador de Hacienda pública de Albay. 
Manila, 25 de Agosto de 1892.—Jimeno. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

Vacante el Registro de la propiedad de Guanajay 
de 2-a clase y fianza de 4000 pesos, en el territorio 
de la Audiencia de la Habana, cuya provisión corres
ponde ¿i turno 1.° de concurso; por decreto de la Pre
sidencia de este superior Tribunal, dictado en virtud 
de órden de la Dirección General de Gracia y Justicia 
del Ministerio de Ultramar de 6 de Julio último, se 
convoca á los Registradores de estas Islas, para que 
dentro del término de de cuarenta y cinco dias na
turales, á contar desde la publicación de la presente 
convocatoria en la Gaceta de esta Capital, soliciten dicho 
Registro, presentando á la Presidencia de esta Real 
Audiencia las corresponcientes solicitudes los aspirantes 
que desempeñen Reg-istros en el territorio de la misma, 
y k la d é l a Audiencia de Cebú, las de los que corres
pondan al de ésta, á fin de que puedan ser elevadas 
al Ministerio de Ultramar. 

Lo que de órden del Excmo. é l imo. Sr. Presidente 
se anuncia á los efectos oportunos. 

Manila 25 de Agosto de 1892.—Manuel Araullo y 
Oonzales. 

Parte militar. 
GOBIBBNO M I L I T A S . . 

Servicio de Id Plaza para el dia 27 de Agosto de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Manuel Be
llido.—Imaginaria, otro de id. D. Cárlos Carlés.— 
Hospital y provisiones, núm. 73, l.er Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogecss. 

S 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D » L A M . N . T S . L . C I U D A D D K MANILA. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta para su remate en el me
jor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazss y puentes de los arra
bales de Quiapc, S Miguel y Sampaloc, por el 

trienio 1893, 94 y 95, á contar desde el l .o de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se in* 
serta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuotamiento en la Sala Capitular de las Casas-
Consistoriales, el dia 26 de Setiembre próximo ve
nidero á las diez de su mañana. 

Manila, 25 de Agosto de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

Pliego de condiciones para contratar en subista pú
blica, el servicio del alumbrado público de las calles, 
plazas y puentes de los arrabales de Quiapo, San 
Miguel y Sampaloc por el trienio de 1893, 94 y 
95 á contar desde el l o de Enero de 1893 hasta 
fines de Diciembre de 1895. 

Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento. 
1. a E l Excmo. Ayuntamiento saca á pública su

basta el servicio del alumbrado público de las ca'les, 
plazas y puentes de los arrabales de Quiapo, S. Mi 
guel y Sampaloc. 

2. a La duración de este servicio será de tres años 
á contar desde el l .o de Enero de 1893 hista fines 
de Diciembre de 1895. 

3. a El tipo para licitar será ea progresión des
cendente el de la cantidad de ocho pesos, cuarenta 
y cinco céntimos, por cada luz de petróleo, al año. 

4. a E l Ayuntamiento si lo cree conveniente, po
drá reemplazar los depósitos actuales de los faroles ó 
los que se inutilicen en lo sucesivo, por otros nuevos 
depósitos del sistema americano de mecha redonda, 
cuya luz sostendrá el contratista como las demás, sin 
derecho h mayor retribución. 

o.a A fin de cada mes se pagará al contratista 
la duodécima parte de la cantidad en que se le ha 
adjudicado este servicio, debiendo presentar éste, re
lación duplicada visada por los Sres. Regidores Ins
pectores de IOÍ distritos, de los faroles que hayan 
alumbrado en aquel mes, en la cual dichos Sres. ma
nifestarán que no ha cometido faltas ó pedirán las 
indemnizaciones que estimen convenientes para que 
se le rebajen del total importe de la liquidación men
sual, si ya no lo hubiese satisfecho antes. 

6. a Én el caso de disponer el Ayuntamiento la 
variación del actual sistema de alumbrado, sustituyén
dole por otro de gas ó eléctrico, 6 si se aprobase 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones, 
se reserva el derecho de rescindir el contrato, prévio 
aviso al contratista 'con anticipación de seis meses, 
conforme l i preceptuado en Real órden de 28 de Oc
tubre de 1858. 

Obligaciones del contratista. 
7. a Será obligación del contratista tener bien alum

bradas las calles, plazas y puentes de los arrabales 
de Quiapo, San Miguel y Sampaloc en donde existan 
faroles y se coloquen nuevamente, según se necesiten, 
en todas las horas de la noche esté ó no clara la 
luna, entendiéndose desde puesto el sol hasta que sale. 

8. a E l contratista se hará cargo de los faroles de 
que le haga entrega el que lo es en la actualidad, 
así como de los que se coloquen por el Municipio nue
vamente para el alumbrado de petróleo, y se obli
gará h devolver unos y otros al finalizar su contrata 
en el mismo estado útil que cuando los recibió, re
poniendo los que se inutilicen, con sus depósitos, 
tubos, bombas ó candilejas, pilaretes y arbotantes, 
aunque procedan de casos fortuitos. La entrega de 
los fafoles se hará por medio de inveatarlo con es
pecificación de los depósitos, tubos, bombas ó rever
beros, etc. que haya adicionando los que en lo su
cesivo se vayan adquiriendo. De este documento se 
harkn tres ejemplares, uno para la Secretaría del 
Ayuntamiento y los otros para los contratistas entrante 
y saliente. 

9. a El petróleo que use el contratista para el alum
brado será de la marca «Silsbee & Pickman» de 
ciento treinta grados S. & P. ó de mejor calidad 
si existiese en plaza y sin mezcla de otro cualquiera 
aceite mineral que dé lugar á que se inflame ó no 
dén buena luz los faroles. 

10. Las luces tendrán siempre la mayor fuerza 
cuidando se conserve la llama sin hacer humo para 
no ensuciar el farol. 

11. Las torcidas que se destinen para el alum
brado de petróleo serán de algodón y tejido propio 
y de las dimensiones que señalan las bocas de los 
depósitos que se adopten por el Municipio ó sean en 
un todo iguales á, los que estarán de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

12. E l contratista que es la persona legal y d i 
rectamente obligada á cumplir el servicio, podrá tener 
los dependientes que necesite para efectuarlo y los 
cuales propondrá al Ayuntamiento para que por el 
Corregimiento se les expida las oportunas credencia 
les; pero entendiéndose que la Corporación no contrae 
compromiso alguno con dUhoa dep3ndientes, pues de 
todos los perjuicios que resuHen al arriendo portales 
circunstancias será responsable el contratista. 
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13. Por cada noche que falte el alumbraj 
quiera hora ó que algunos faroles no aluQĵ 1 
será penado el contratista en concepto de i a d J J 
para los fondos municipales, por cada far0i 
á cinco pesos, cuya cantidad se le deducirá' 
quidacion mensual al hacerle el abono por uAi 
de Contabilidad. 

14. Si en vista de la inspección que ^ 
Sres. Corregidor ó Regidores delegados 
Sr. se hallasen algunos faroles de reverberos 
mecha trasformados sin autorización para \ j r 
candilejas ó los destinados al petróleo s i a ^ L 
depósitos de los adoptados, queda obligado e'• ¡ 
tista á reformarlos como deban estar á más \ ^ D 
la multa de diez pesos que hará efectiva ^ ^ 
rrespondiente papel. 

15. E l contratista y sus dependientes esb ^ 
bordinados al Sr. Corregidor y Regidor dele* 
distrito y aquel ó el principal de aquellos/ te 
sentará diariamente á dichos Sres. para plr8^ 
les cualesquiera novedad que ocurra en eh 
y recibir las instrucciones necesarias para \ \ î ai 

16. Si se hallase pDr los Sres. Correg.do 
gidor delegado, faroles rotos ó deteriorados 
estén al corriente y en buen estado, se ei 
falta del contratista, siendo perentoria la ob» 
de reponer'a sea la falta que fuese, á las'}0 g 
cuatro horas, bajo la pena de quince pesos de " 
que se invertirá en el eorrespendiente pape, ^ 

17. Queda obligado el contratista á pintar ? e] 
del mismo color que estén los faroles, püj 9 • 
arbotantes cada seis meses durante el tiempo \ e 
contrata, procediendo antes á avisar á los Si 0ñai£| 
rregidor y Regidores, quienes librarán una «lio 
cion de haberse cumplido todo lo que precepí ^ q-
condición, srn cuyo documento las oficinas i -
taVlidad de Excmo. Ayuotamiento no liquii|Lci 
contratista el importe de la mensualidad delires 
guíente al en que deba tener lugar esta op; ^ 

18. Es obligacioa del contratista tener coi jlci 
mente limpios los faroles, cuidando de que se g ; 
dan precisamente con fósforos para no qua ^ 
reverberos. a |a 

19. E l contratista queda obligado á tenei,], l 
pre en depósito, el petróleo y demás útiles: ¡lietp 
rios para atender al servicio del alumbrado • r̂e 
seis meses, participando al Ayuntamiento e ,iica 
de este depósito para que pueda inspecciona; ¡g. 
comisión del mismo. 

20. E l contratista suministrará el aceite á arios 
de la Laguna que se necesite para el aluml)! |9. 
los Tribunales comprendidas en el radio i kb 
contrata, á razón de cinco pesos tinaja de d'>í feató 
gantas, en progresión descendente. 5 bal 

21- En el caso de aumentarse algunos fai e 
alumbrado público ó de suprimirse parte de los rpor 
tes se abonará ó rebajará al contratista al pp s 
contrata, advirtiendo, que el número de luí 
existe en las calles, plazas y puentes de 1c 
bales de Quiapo, S.; Miguel y Sampaloc, as 
en la actualidad á 602 luces de petróleo y qi 
á voludtad del Ayuntamiento el aumentarla: 
minuirlas. 

22. E l contratista de este servicio cuidará W 
se arreglen las luces cuantas veces seao nearvici 
toda la noche, para mantenerlas con buena I2 

23. E l contratista satisfará á la HacienJí 
porte de las contribuciones que la misma tiej 
Meeida ó que en lo sucesivo establezca para 
tratistas de servicios públicos. 

ralad 
ü ar 

Condiciones generales de la Ley. 

impl 

D . 

24. La subasta se celebrará por pliegos * | ^ 
arreglándose las proposiciones al modelo que 
sertará á continuación. 

25. Para ser admitido á licitación deberj 
pañarse y por separado de ella, documento > 
sito de la Caja del mismo nombre á cargo m 
sorería Central de Hacienda, de la cantidad 
cientos sesenta y tres pesos cuatro cénti^ij1 
valente al 5 p g en la totalidad del servicié 
tres años. 

26. Según vayan recibiéndose los pliep03' 
ficándose las fianzas de licitación, el Presî 0;. 
el número ordinal correspondiente las a-,-
haciendo rubricar el sobrescrito al interesaj, 

27. Una vez recibidos los pliegos no p.0 
tirarse bajo pretesto alguno, quedando suje' 
consecuencias del escrutinio. ¡¡4 

28. A la hora precisa que señale el V\ 
condiciones se dará principio á la aPer''uj4i ^ 
crutinio de las proposiciones por el órden ^ . ^ 
meracion, leyéndolas el Presidente en alta ^ 
mando de cada una de ellas nota el act,í.8„|¡ 

29. Si hubiese tipo, reservado se pub i0* 
bien acto continuo y tanto en este caso í 
de ser conocido dicho tipo el remate se 
al mejor,"postor haciendo en alta voz la 
declaración el Presidente, á reserva sin e 

ah 
e lo¡ 

• 
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cj01i del Exorno, é lltmo. Sr. Director g d -

r . re3ultasea empatadas dos ó más proposi-
^ geaa las más ventajosas, se abrirá l i c i -

L1 | qu9, | por un corto término, que fijará el Fre
ía i i pntre los autores de aquellas, adjudicándose 

je 

te. ̂ ^ " q u e mejore más su propuesta. En el 
fiici ^ querer mejorar ninguno de los que ha-
''f ^ ^oposicioQ65 que resultaron iguales, se hará 
r'os O v a c i ó n ea favor de aquel cuyo pliego tenga 
l .i P ' ordinal menor. 
liQyeiu se admitirán reclamaciones ni observacio 

-no-un género relativas a l todo ó parte del 
I ^subas ta , si no para ante el Excmo. é 

! % Director general de Administración Civil 
de celebrado el remate, con las apelaciones 

K ^^nalizada la subasta el Presidente exigirá del 
'lo/ • L que endose en e l acto á favor del Excmo. 

p',ld jgoto y con la explicación oportuna, e l docu-
l8i/8!fe depósito para licitar, el cual no se can-
M Wíasta tarlt0 que Se apruebe l a subasta y en 

" it *. fle escriture el contrato á satisfacción de 
103 1í«ma. Corporación. 

Los demás documentos de depósito serán de-
ol)' 'RSia demora á los interesados, 

las i £1 contratista se afianzará á satisfacción del 
' Ayuntamiento por l a cantidad de mil quinien-

•apr.! biséis pesos siete céntimos, en que está cal-
f el 10 P o d-*3* tota^ imPC)rt0 en los tres años, 

pils d° pueda exigirse por éste que l a fianza sea 
5o en el caso de hacerse rebaja en los tipos que 

ps i |0.r ian) pues cualquiera que sea la totalidad del 
p & • ! la fianza será siempre por l a expresada suma 
F F IÍI quinientos veintiséis pesos siete céntimos, 
las i \ los ocho días de notificada al contratista la 
l'Ji'íiLcion de la fianza que proponga, deberá enbre-
lel escritura de obligación otorgada, mediante cuya 

n le será devuelto el documento de dapósito 

^iíicitar. „ y 
s; g No tendrá efecto la subasta mientras no sea 

[ua por la autoridad superior y se halle exten-
a la correspondiente escritura de obligación. 

Itenei1). Se admitirá como fianza en metálico, bonos 
les i ¡lietps del Tesoro en depósito en la Caja de dicho 

] r̂e á cargo de l a Tesorería Central de Hacienda 
to el ilica. ' , • J 

liciiiig. Los gastos de l a subasta, e l atorgamieato de 
eacrituras, las copias y testimonios que sean ne-

fte i i-ios sacar, serán de cuenta del rematante. 
mk 19. En el caso de que a l terminar este contrato 

hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
feiaiista queda obligado á continuar desempeñán-
a bajo las mismas condiciones de este pliego hasta 

fcehaya nuevo contratista ó tome otro acuerdo la 
los rporacion, sin que esta prórroga pueda exceder de 
pns meses del término natural, 
luí 

ase 

la 

I tiea 
Ira 

berá1^ 
to 

Responsabilidades del contratista. 
Si apesar de las precedentes condiciones, fal

lí ie el contratista al exacto cumplimiento de lo es-
ralada y después de haber sido multado cinco veces 
a arreglo á lo que estipula la condición 14, se 

íoeederá á la rescisión del contrato, y á ejecutar el 
DM rvicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 

! la fianza en garantía, llevándose á. efecto el «m-
igo de bienes suficientes con lo demás prevenido 
la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, exigién-

8 también los daños y perjuicios á que por i n -
^plimiento diere lugar. 

MODELO. 
J* N.... N vecino de N . . . . con cédula perso-
que exhibe, ofrece tomar á, su cargo el servitio 
alumbrado público de las calles, plazas y puentea 
los arrabales de Quiapo, S. Miguel y Sampaloc, 

. el término de tres años á contar desde el 1.° de 
¡fo de 1893 hasta ñnes de Diciembre de 1895, 

[a cantidad de pesos (en letra y en número) 
no) por cada luz de petróleo, y por la de 
s (también en letra y en número) por cada tinaja '̂"C8061̂  ê coco de la Laguna de diez y seis gan-

g suministre á ios Tribunales, con sujeción al 
p03.!lte ? ê condicione3 redactado para este servicio 
idê L,36 íia publicado en el. húmero de la Gaceta 

p ^ J j F e c h a y firma del proponente. 
P ^ K u ' 21 de Mayo de 1892.—Es copia, Bernar-

h j ^ y 5Iarzano. 

le '¡n611 ^ Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
• ^ á ' K ^ X c m o * Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
0% ] ^ca subasta para su remate en el mejor 
ie iag' a contrata del servicio de alumbrado público 
^ p. calles, plazas y puentes de Intramuros de 
'llar por el trienio de 1893, 94 y 95, á 
!^cie K EL 1-0 DE EÍLERO DE 1893 HASTA FIÜES 
i CQ.,?1."^ ¿e 1895, y con entera sujeción al pliego 
Él ac!0101:168 (lue se ^Ilsei'ta ^ continuación. 

t0 del remate tendrá lugar ante el Excmo. 

h 
Ja 

\\icm 

Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas-
Consistoriales, el dia 26 de Satiembre próximo ve
nidero k las diez de su mañana. 

Manila, 25 de Agosto de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pú
blica el servicio del alumbrado páblico de las ca
lles, plazas y puertas de Intramuros de esta ciudad 
por el trienio de 1893, 94 y 92 á contar desde 1.° 
de Enero de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895. 

Obligaciones d«l Excmo. Ayuntamiento. 

1. a E l Excmo. Ayuntamiento saca á pública su
basta el servicio del alumbrado público de las calles 
plazas y puertas de Intramuros de esta ciudad. 

2. a La duración de este servicio será de tres años 
á contar desde l . ' d e Enero de 1893 hasta fines de 
Diciembre de 1895. 

3. a E l tipo para licitar será en progresión des
cendente el de la cantidad de ocho pesos noventa y 
cinco céntimos, por cada luz de petróleo al año. 4 

4. a E l Ayuntamiento si lo cree conveniente po
drá reemplazar los depósitos actuales de los faroles 
ó los que se inutilicen en lo sucesivo por otros nue 
vos depósitos del sistema américano de mecha re
donda cuya luz sostendrá el contratista como las de
más sin derecho á mayor retribución. 

5. a A fin de cada mes se pagará al contratista 
la duodécima parte de la cantidad eu que se le ha 
adjudicado este servicio, debiendo presentar relación 
duplicada visada por los Sres. Regidores Inspecto
res de los distritos, de los faroles que hayan alum
brado en aquel mes, en la «nal dichos Sres. mani
festarán que no ha cometido faltas ó pedirán las in 
demnizaciones que estimen convenientes para que se 
le rebajen del total importe de la liquidación men
sual si ya no lo hubiese satisfecho antes. 

6. a Én el caso de disponer el Ayuntamiento la 
variación del actual sistema de alumbrado «ustituyén-
dole por otro de gas ó eléctrico ó si se aprobase 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condi
ciones, se reserva el derecho de rescindir el contrato, 
previo aviso al contratista con antisipacion de seis 
meses, canforme lo preceptuado en Real órden de 28 
de Octubre de 1858. 

Obligaciones del contratista. 

7. a Será obligación del contratista tener bien alum
bradas las calles de Intramuros de esta ciudad sus 
plazas y puertas en donde existan faroles y se colo
quen nuevamente, según se necesiten en todas las 
horas de la noche este ó no clara la Luna, enten
diéndose desde puesto el sol hasta que sale. 

8. a E l contratista se hará cargo de los faroles de 
que le haga entrega el que lo és en la aotualidad, 
así como de los que se coloquen por el Municipio 
nuevamente para el alumbrado de petróleo y se obli
gará á devolver unos y otros al finalizar su con
trata en el mismo estado útil que cuando los peci-
bió reponiendo los que se inutilicen con sus depósitos, 
tubos, bombas ó candilejas, pilaretes y albortantes 
aunque procedan de casos fortuitos. La entrega de 
los faroles se hará por medio de inventario con es
pecificación de ios depósitos, tubos, bombas ó reber-
veros etc., que haya adiccionando los que en lo su
cesivo se vayan adquiriendo. De este documento se 
harán tres ejemplares, uno para la Secretaría del 
Ayuntamiento y los otros para los contratistas entrante 
y saliente. 

9. a El petróleo que use el contratista para el alum
brado será de la marca «Silsbce & Pickman» de 
ciento treinta grados S. & P. ó de mejoa calidad si 
existiese en plaza y sin mezcla de otro cualquiera 
aceitt mineral, que dé lugar á que se inflame ó no 
dén buena luz los faroles. 

10. Las luces tendrán siempre la mayor fuerza 
cuidando se conserve la llama sin hacer humo pira 
no ensuciar el farol. 

11. Las torcidas que se destinen para el alum
brado de petróleo, serán de algodón y tejido propio 
y de las dimensiones que señalan las bocas de los 
depósitos que se adopten por el Municipio ó sean 
en un todo iguales á los que estarán de manifiesto 
en el acto de la subasta. 

12. E l contratista que es la persona legal y d i 
rectamente obligada á cumplir el servicio, podrá tener 
los dependientes que necesite para efeetuarlo y los 
cuales propondrá al Ayuntamiento, para que por el 
Corregimiento se les expida las oportunas creden
ciales; pero entendiéndose que la Corporación no con
trae compromiso alguno con dichos dependientes, pues 
de todos los perjuicios que resulten al arriendo por 
tales circunstancias será responsable el contratista. 

13. Por cada noche que falte el alumbrado á cual
quiera hora ó que algunos faroles no alumbren bien, 
será penado el contratista en concepto de indemni
zación para los fondos Municipales por cada farol 
de uno á cinco pesos cuya cantidad se le deducirá 

de su liquidación mensual al hacerle el abono por 
las oficinas de Contabilidad. 

14. Si en vista de la inspección qu1, hiciesen los 
Sres. Corregidor ó Regidores delegados de dicho 
Sr. se hallacen algunos faroles de rebarveros y me
dia mecha trasformados sin autorización para ello, 
con candilejas ó los destinados al petróleo sin tu 
bos ó depósitos de los adoptados, queda obligado el 
contratista á refarmarlos como deban estar, á más 
de pagar la multa de diez pesos que hará efectiva 
en el correspondiente pipel . 

15. El contratista y sus dependientes estarán su
bordinados al Sr. Corregidor y Regidor delegado 
del distrito y aquél ó el principal de aquellos se 
presentará diariamente á dichos Sres. para partici
parles cualesquiera novedad que ocurra en el ser
vicio y recibir las instru3cione3 necesarias para el caso. 

16. Si se hallase por los Sres. Corregidor ó Be-
gidor delegado, faroles rotos ó deteriorados que no 
estén al corriente y en buen estado, ss entenderá 
falta del contratista, siendo perentoria la obligación 
de reponerla sea la falta que fuese á ¡as veinticuatro 
horas, bajo la pena de quince pesos de multa, que 
se invertirá ea el correspondiente papel. 

17. Queda obligado el contratista á pintar al óleo 
del mismo color que estén los faroles, pilaretes y 
albortantes cada seis meses durante el tiempo de su 
contrata, procediendo antes á avisar á los Sres. Corre
gidor y Regidores quienes librarán una certificación 
de haberse cumplido todo lo que preceptúa esta con
dición, sin cuyo documento las oficinas de Conta
bilidad del Excmo. Ayuntamiento no liquidarán al 
contratista el importa de la mensualidad del mes si
guiente al en que deba tener lugar esta operación. 

18. Es obligación del contratista tener constante
mente limpios los faroles cuidando de qu3 se en
ciendan precisamente con fósforos para no quemar 
los reberveros. 

19. E l contratista queda obligado á tener siempre 
en depósito el petróleo y demás útiles necesarios para 
atender al servicio de alumbrado, durante seis meses, 
participando al Ayuntamiento el lugar de este de
pósito para que pueda iaspeccienarlo una comisión 
del mismo. 

20. E l contratista suministrará el aceite de coco 
de la Laguna y petróleo que se necesite para el 
alumbrado de las Casas-Consistoriales comprendida 
en el radio de esta contrata, á razón de cuatro pe
sos, cincuenta céntimos, por caja de petróleo de dos 
latas y á razón de cinco pesos por cada tinaja de 
aceite de coco de la Laguna de diez y seis gantas, 
todo en progresión descendente. 

21. En el caso de aumentarse algunos faroles de 
alumbrado público ó de suprimirse parte de los exis
tentes se abonará ó rebajará al coatratista al precio 
de contrata, advirtiendo que el número de luces que 
existe en Intramuros de esta Ciudad ascienden en 
la actualidad á 461 luces de petróleo y quedando 
á voluntad del Ayuntamiento el aumentarlas ó dis
minuirlas. 

22. E l contratista de este servicio cuidará de que 
se arreglen las luces cuantas veces sean necesarias 
toda la noche para mantenerlas con buena luz. 

23. E l contratista satispará á la Hecienda el importe 
de las contribuciones que la misma tiene establecida 
ó que en lo sucesivo establezca para los contratistas 
de servieios públicos. 

Condiciones generales de la Ley. 
24. La subasta se celebrará por pliegos cerrados 

arreglándose las proposiciones al modelo que se in
sertará á continuación. 

25. Para ser admitido á licitación deberá acompa
ñarse y por separado de ella documento de depósito 
de la caja del mismo nombre á cargo de la Tesorería 
Central de Hacienda de la cantidad de seiscientos diez 
y ocho pesos noventa céntimos equivalente al 5 p § en 
la totalidad del servicio en los tres años. 

26. Según vayan recibiéndose los pliegos y cali
ficándose las fianzas de licitación el Presidente dará 
núm. ordinal correspondiente á los admisibles haciendo 
rubricar el sobrescrito al interesado. 

27. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno quedando sujeto á las 
consecuencias del escrutinio. 

28. Ala hora precisa que señale el pliego de con
diciones se dará principio á la apertura y escrutinio 
de las proposiciones por el órden de su numeración, 
leyéndolas el Presidente en alta voz, y tomando de 
cada una de ellas nota el actuario. 

29. Si hubiere tipo reservado se publicará también 
acto continuo y tanto en este «aso como en el de ser 
conocido dicho tipo, el remate se adjudicará al mejor 
postor haciendo ea alta voz la competente declaración 
el Presidente á reserva sin embargo de la aprobación 
de Excmo. ó l imo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil . 

30. Si resu'.rasen empatada* dos ó más proposici »-
nes que sean las mas ventajosas se abrirá licitaci m 
verbal por un corto término que fijará el Presideiu^ 
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solo entre los autores de aquellas adjudicándose el re
mate al que mejore mas su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguno de los que hacían las pro
posiciones que resultaron iguales, se hark la adjudi
cación en favor de aquél, cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

31. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de n ingún género relativas al todo ó parte del acto de 
ia subasta, si no para ante el Excmo. é l imo. Sr. Di 
rector general de Administración Civil , después de cele
brado el remate con las apelaciones que la !ey concede. 

32. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamiento y con la explicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cua! no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe, la subasta y en su vista 

escriture el contrato á satisfacción de dicha Excma. 
Corparacion. 

33. Los demás documentos de depósito serán de
vueltas sin demora á los interesados. 

34. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de mi l dos
cientos treinta y siete pesos, setenta y nueve cén
timos, en que está calculado el 10 p § del total 
importe en los tres años, sin que pueda exigirse por 
este que la fianza sea menor en el caso de hacerse 
rebaja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será siem
pre por la espresada suma de mil doscientos treinta 
y siete pesos, setenta y nueve céntimos. 

35. A los ocho dias de notificado el contratista 
í a aprobación de la fianza que proponga, deberá en
tregar la escritura de obligación otorgada mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de de
pósito para licitar. 

36. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle exten
dida la correspondiente escritura de obligación. 

37. Se admitirá como fianza en metálico, bonos 
ó billetes del Tesoro en depósito en la caja de di
cho nombre á cargo de la Tesorería Central de Ha
cienda pública. 

38. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las escrituras, las copias y testimonios que sean ne
cesarios sacar serán de cuenta del rematante. 

39. En el caso de que al terminar este contrato 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista quedar obligado á continuar desempeñán
dola bajo Jas mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, ó tome otro acuerdo la 
Corporación, sin que esta prórroga pueda exceder de 
seis meses dei término natural. 

Responsabidades del contratista. 
40. Si apesar de las precedentes condiciones, fal

tase el contratista al exacto cumplimiento de lo esti
pulado y después de haber sido multado cinco veces 
con arreglo á lo que estipula la condición 14, sd 
procederá á la rescisión del contrato, y á ejecutar 
el servicio por cuenta del riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza en garantía, llevándose á efecto el 
embargo de bienes suficientes con lo demás prevenido 
en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, exigién
dole también los daños y perjuicios á que por in
cumplimiento diere lugar. 

MODELO. 

D. N N vecino de N , con cédula 
personal que exhibe ofrece tomar á su cargo 
el servicio de alumbrado público de las calles, pla
zas y puertas de Intramuros de esta Ciudad, por el 
término de tres años, á contar desde el 1,° de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, por la 
cantidad de pesos en letra y en número al año 
por cyda luz de petróleo, y por la de pesos 
también en letra y en número por cada caja de pe
tróleo de dos latas, y de pesos en letra y en 
número por cada tinaja de aceite de coco de la La
guna de diez y seis gantas, que suministre para las 
Casas Consistoriales, coa sujeción al pliego de con-
diciones redactado para este servicio que se ha pu
blicado en el núm de la Gaceta oficial. 

Fecha y firma dei proponente. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de la ^provincia de Union, bajo 
el tipo en progresiou ascendente de pfs. 742'13 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado ea la Gaceta de esta 
Capital núm. 46, correspondiente al dia 15 de Febrero de 
1889. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina h la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia el dia 27 de Septiembre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Manila, 21 de Mayo de 1892.—Es copia, Bernar-
dino Marzano. 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá 
a lo que hubiere lugar. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun 
cía en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 17 de Agosto de 1892.—Bernardino Marzano. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Capiz, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 392'45 cénts. anuales y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital número 129 
correspondiente al dia 11 de Mayo de 1890. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general ^ 
íracion Civil se sacará á nueva subasta J 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos deiT 
de la provincia de Pangasinan, bajo el tip0 8; 
sion ascendente de pfs. 77'15 céntimos aJ 
con entera y estricta sujeción al pliego ¿ 
cienes que se halla de manifiesto en est« 
de mi cargo, (calle Dulumbayan número 
Cruz). El acto tendrá lugar ante la JUQJ 
monedas de la expresada Dreccion que 
nirá en la casa núm. 1 de la calle del 
esquina á la plaza de Moriones, (IntramuíJ 
Ciudad) y en la subalterna de dicha 
dia 27 de Septiembre próximo venidero á 
en punto de su mañana . Los que deséen 0 
subasta, podrán presentar sus proposiciones 
didas en papel del sello 10.°, acompafiaik 
cisamente por separado, el documento de gara 
rrespondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham 
García. 

A-

Sdíctos. 
Don Pablo Antonio Martínez, Escribano de actuaciones i 

g-ado de primera inatancia del distrito de Tondo, de 
pital. 
Por providencia dicta con esta fecha por el Sr D B 

Rufasta y Requexens, Juez de Paz de este distrito eii 
funciones de primera instancia en el mismo por anseí 
propetario en comisión de servicio, en la causa núm ! 
se instruye sin reo por allanamiento de morada y legi? 
cita y llama álos testigos Mariano Ocampo, de doce a 
edad, natural del pueblo de Navotas y vecino de \ 
y Maria de Jesús, soltera, de trece años de edad, nab 
iVIalo'o?, provincia de Bulacan, residente en el dicho p 
Tambobo de esta Capital, criado que han sido de D 
Villegos, vecino del mencionado pueblo de Tambobo '5 
actuales paraderos se ignoran, para que pn el termino (L 
dias á contar dosde el siguiente de la publicación de este J 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezcan en ea 
gado sito en la calle Sálinaa núm. 17 de este arraba 
cibidos que de no hacerlo asi, dentro de dicho término 
parará el perjuicio que en derecho iiaya lug^r. 

Dado en Escribanía de mi cargo a 25 de Agosto de 
P. Antonio Martínez. 

ndice 
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sto el 
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l í e lo) 
fereto 
il or| 
ecla: Don Mariano de la Cortiaa y Oñate, Juez de Paz en ni 

de e t̂e distrito é interino de primera instancia del n 
Por el presente cito, llamo y emplnzo al procesados 

Severo Viüanueva, soltero, de diez y seis anos de edad 
ral de S. Felipe Nery de esta provincia, d^ estatura r'|* M 
pelo negro, hojos pardos, nariz chala, boca ninguna, ca; jodol 
guiar y color .moreno y ha sido criado de D. Manuel Peí 
vecino de la calle S Nico' ís nüm. 46 de este arrabu 
que por el término de treinta dias, contados desde lal 
cacion de este edicito en la «Gaceta oficial» de esta (JI 
presente en este Juzgado para diligencia de justicia enlí 
número 7485 que instrayo contra el mismo por hurto domá 
apercibido que de no verificarlo dentro del expresado i c rJ 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Dado en el .luzgado de Binondo á 24 de Agosto 
Mariano de la Cortina y Oñate.—Ante mi Ramón N. Orozw \ nii 

oniec 
ifviei 

nú 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ais 
Cirilo de los Reyes, indio, soltero, de 19 anos de edad, nii 
y vecino de Binondo, cuyo actual paradero ignora, hijo de 
jandro de la Cruz y Francisca de los Reyes, de estatui 
cuerpo regular, color mareno, boca, frente, orejas y nari! 
guiares, pelo, cejas y ojos negros, con un lunar en dcui 
izquierdo y con cicatriz larga .en el cuelle lado derecho, [Jj 
quí ©Q el término de treinta días, contados desde Ja pi 
cacion de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capilil, 
presente ante este Juzg-ado para notificarle el auto de trasl 
dictado en la causa núm. 7266 fque instruyo por hur'.oii 
méstíco, apercibido que de no hacerlo, se les pararán les j • P 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo 25 de Agosto 1892.— 
de la Cortina y Oñate.—Ante mi José de Reyes 
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Don Manuel Garcia y Gírela . Juez de primera instanci» 
propiedad de este distrito de Tayabas, que de estar e: ^ 
tuai ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano > , 
Por el presente cito, Uaroo y emplazo á los procesad"" 

sideno Valencia, soltero, y vecino del barrio de Ibabang 
comprehencion de Lucená; y nombrado Bastían, también 
tero, hermano de un tal Laureano, del pueblo de Sacan 
esta provincia, pira que en el término de treinta días, 
tados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta o» 
de Manila», comparezcan en este Juzgado pvra prestar »• 
gatería en la c-.usa núm. 3946 que instruyo contra los nuP 
y otros por hurto, apercibido que si así lo hiciere se le 
en justicia y de lo contrario, se suspenderá el curso w 
con respecto á los mismos hasta que se Ipresentarea o IU» 
aprehendidos. , , ^ /ii 

Dado en Tayabas á 22 de Agosto de 1892.—Manuel C 
—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de primera instancia 
distrito de Barotac Viejo, que de estar en el actual eje 
de sus funciones, el infrascrito Escribano da fe. . ,..̂ 1 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ai '^ 

Swverino Defenzor; para que en el término de tremía 

nú 

contados desde la inserción del presente edicto en ^ 
oficial de Manila», se presente en este Juzgado p a ^ . W "Q| 
tificado de la Real Sentencia de S. E . el Superior í l ^ \ \ \ 
recaída en la causa núm. 614 seguida contra el mismoy^,, 
por hurto, en el bien entendido que de no comparacer J ^ 
dicho término, se lo parará el perjuicio que en derec» 
bíere lugar. ^ , . , „ „ ín P- : ^ 

Al propio tiempo en nombre de S. M el Rey ^ 
y por su mener edad de su augusta madre la .5"^* .8" 
María Cristina exhorto y requiero k todas las autoridaot'3 ^ 
civiles como militares! para que se sirvan disponer su ^ 
y captura y eásó de ser habidos les remitan á este J " ^ 
k. mí disposición. , . . Aa r.ara^ 

Dado en Pototan 17 de Agosto de 1892 —Antonio de 
qul.—Por mandado de su ¡Sría., Antero Tamayo. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES NUJÍ-
1. ni 


